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U.r:: . CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 2A044 Ley Generalde Educaciónen el artículo 76 establece "La Dirección Reg-ional de Edúcación 
", ,n órganoespecializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación' La finalidad de la Dirección Regional de EducacÉ; ;; promover laeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y ra tecnóiogí". h."gura losservicios educativos y los programas de atención integral óon calidáJí equioao en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidádes de Gestión Éorf"ti* local yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Mediante la Ley No 2765g Ley [Vtarco deft/odernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .l se establece declárase al Estadoperuano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dápendencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorari" g"étion públicay construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio dei ciudadáno.

Con Ordenanza Regional N'O3S-2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve ,,Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno iegional de San Martín, con elobjeto de incrementar su eficienciá, mejorar la calidad del-servicio Oe la ciuOadanía, yoptimizar el uso de.los recursos", y en el artículo segundo establece ,,El proceso deModernización implica acciones de Reestructurr.]ón orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades del GobiernJRegionaieltanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

cRSMicR de recha 10 de setiembre o1;9,', j'Si#,:=ñ rff:i:ll ,"Ir","Jr,,i;?313;la modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF del GobiernoRegional de San Martín;

interpone demanda contenciosa aomin¡st?ali.,',:::l::T:,Hh:ltf5ffi1ll'^É1ff31
0146-0-121S-JXCA; siendo así, mediante Resoiución N'08 de fecha za oe'Áaizo de 201g,emitida por el Juzgado Mixto de Tocache, resolvió oectáianoo FUNDADA lá oemanda yen consecuencia NULA la Resolución Jefatural N'001553-2016-GRSM-DRE/DO.OO_
uE'303' de fecha 24 de agosto de 2015 y la Resolución 

-Directorat 
Regional N"2g0o-201s-GRSM/DRE, de fecha 09 de diciembre de 201s; v onórNA que la entidad demandadaemita nueva resolución adminlstrativatisp_on,9i,á."i p"go del reintegro de cuATRoREMUNERACIONES TOTALES O íItrCdNES dcr SUbiIDIO POR LUTO Y GASTOS
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Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del poder
Judicial, que establece lo siguiente'."Toda persona y autoridaa eéta o-otigada a acatar
y.dar cumplimiento a las decisiones judiciates o de índole administrafiía, emanadas
de autoridad iudicial competente, en sus propios término.s, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o ínterprefar sus alcances,
baio responsabilidad civil, penat o administrativa que la tey éeñata,,; por lo que, la
Dirección Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas lás gesiiones
necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el órgano Jurisáiccional,
evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación álgun, que pudiese
restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante
es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tocache, que a su vez constituyep Unidad Ejecutora 303 - Educación AIto Huallaga, con auionomía presupuesial
financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejécución final de lo ordenado en vÍa
judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad
99! e! Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica et reglaménto de ta Ley No
28044.- Ley General de Educación, Decreto Supremo N"004-201é-JUS que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Adminisirativo General
y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en
uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 026-2019-
GRSM/GR

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER por
mandato judicial el pago de reintegro por CUATRO REMÚNERACIoNES ToTALES O
INTEGRAS del SUBSIDIO POR LUTO y GASTOS DE SEPELIO por el fallecimiento de
su señor Padre Marcial Pérez Rengifo, a favor de MELITA PEREZ HIDALGO, recaído en
el expediente judicial No2016-0146-0-1215-JXCA, calculadas sobre la base de la
remuneraciÓn total o íntegra, con deducción de los importes que hayan sido abonados al
demandante por dichos conceptos sobre la base de la remuneración total permanente, la
misma que declara fundada mediante Resolución N"08 de fecha 28 de matzo de 2018,
emitida por el Juzgado Mixto de Tocache, DECLARÁNDoSE coNSENTtDA y
REQUIRIENDOSE su ejecución mediante Resolución No12 de fecha 29 de noviembre de
2019, emitida por el Juzgado Mixto de Tocache;
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cálculo correspondiente conforme a lo establec¡do en la Resolución N.0g quá contiene taSentencia.

travésdeSecretarÍaGeneraldelao,offi."".*o?'l'#il:i.':
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública RegionaiJ"én Martín yoficina de operaciones - unidad Ejecutora 303 - Educación Arto H'ráriágá. 

-'

presenteresoluciónenelPorta,,n..,.,.,offi;;,,,,,'o,""..j:g::.:,j;
Martín (www.dresanmartin. gob. pe).
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GoBIERNo REGIoNAL DE sA,N MART¡N
Dirección Regional de Educación

Judn Vdrgas Rojas
de Educación
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